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En su libro Una Historia de España, Pérez-Reverte (2019) sentencia: “Ser lúcido 
en España aparejó siempre mucha amargura, mucha soledad y mucha 
desesperanza. Nadie que conozca nuestro pasado puede hacerse ilusiones; o al 
menos yo no me las hago.” (p. 244) Y añade:  

Frente a eso, los libros, la educación escolar, la cultura como acicate noble de la 
memoria, serían el único antídoto. La única esperanza. Pero temo que esa batalla esté 
perdida desde hace tiempo. […] España como nación, como país, como conjunto 
histórico de naciones y pueblos, o como queramos llamarlo, ha perdido el control de la 
educación escolar y la cultura. (p. 245) 

El hecho incontestable de que en nuestra España democrática nunca jamás se 
haya logrado alcanzar un pacto político por la educación a nivel nacional 
corroboraría la opinión del académico cartagenero. Seguramente. Lo que resulta 
incuestionable, desde luego, son las consecuencias que esta realidad ha 
supuesto –en particular–  para la Área de Educación Musical. En efecto, el hito 
histórico que supuso en la España de los años ’90 la incorporación al sistema 
educativo general de la Educación Musical como materia obligatoria (LOGSE, 
1990) y, como consecuencia de ello, la oferta de una titulación universitaria 
orientada específicamente a la formación inicial del profesorado de Música de 
Educación Primaria1 (cf. Rodríguez-Quiles, 2004, 2006), sería fulminado por 
obra y gracia de las políticas neoliberales del entonces Ministro Ignacio Wert y 
su controvertida Ley de Educación (LOMCE, 2013) que daría vía libre a la 
supresión del carácter obligatorio de esta materia en la escuela española y –en 
general– promueve “[u]na educación que genera en sí misma desahuciados 
sociales, una ley educativa […] que perpetúa e incluso agranda las 
desigualdades de partida.” (Sánchez Sáinz, 2019, p. 78) 

No deja de resultar una ironía que para el exministro ‘Valor’ (Wert), la Educación 
Musical no represente valor alguno (Rodríguez-Quiles, 2014), desde el momento 
en que a partir de la entrada en vigor de su desafortunada ley (aún vigente, en 
la segunda década de este siglo XXI) se permite que existan jóvenes españoles 
que puedan culminar su escolarización obligatoria sin haber disfrutado ni de una 

 
1 La universidad española nunca ha ofertado una titulación similar para la formación inicial del profesorado de Música 
en Secundaria y Bachillerato, y así, a día de hoy y a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de los países de la UE, 
siguen sin existir en todo el territorio nacional unos estudios de Grado en Educación Musical expresamente enfocados 
a estas etapas educativas (cf. Rodríguez-Quiles, 2010). 
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sola clase de música a lo largo de su amplio recorrido académico, obviando con 
ello las recomendaciones de todos los especialistas respecto a los 
incuestionables beneficios de una experiencia musical programada como parte 
del sistema educativo general (cf., v. gr., Declaración de Granada 2015, en 
Rodríguez-Quiles, 2017b; Declaración de Marsella 2018, en Rodríguez-Quiles, 
2019a). Esta merma curricular resulta un hecho absolutamente insólito en el 
contexto de la Unión Europea; merma que se entiende menos aún tras los 
innumerables estudios provenientes del ámbito de la neurociencia (Zatorre, Belin 
& Penhune, 2002;  Peretz y Zatorre, 2003; Zatorre, 2005; Habib & Besson, 2009; 
Moreno, Marques, Santos, Santos, Castro & Besson, 2009; Levitin & Tirovolas, 
2009; Wan & Schlaug, 2010; Chobert & Besson, 2012; Tierney & Kraus, 2013; 
etc.) demostrando sin ningún género de dudas la utilidad de una práctica musical 
continuada y, en consecuencia, la pertinencia de la música como parte 
insustituible del curriculum escolar. Conviene subrayar este carácter único y 
diferenciador de la música en su doble vertiente como arte y como ciencia que 
la hacen irreemplazable por ninguna otra materia (Ticker, 2017; Bidal-Loton y 
Leveau, 2019; Habib, 2019; Rodríguez-Quiles y Soria, 2019), a lo que debemos 
sumar la importancia que viene adquiriendo la música en las tareas de 
reeducación de alumnos con necesidades educativas especiales (Welch, 
Ockelford, Carter, Zimmermann & Himonides, 2009; Habib & Commeiras, 2014; 
Bedoin,  Brisseau, Molinier, Roch & Tillmann, 2016; Habib, Lardy, Desiles, 
Commeiras, Chobert & Besson, 2016; Frey, François, Chobert, Velay, Habib & 
Besson, 2019; Hoonhorst & Vancamp, 2019; etc.) 

Refiriéndose al caso español, Puelles (2011) ya defendía que, “[e]l reto es […] 
lograr un sistema educativo moderno, plural, homologable con los mejores de 
Europa y con calidad para todos, sin sectores de población infraeducados, 
marginados, segregados o excluidos.” (p. 729) Sin embargo, relegar la 
educación musical a la esfera de lo privado, tal y como pretenden las políticas 
educativas neoliberales, es ignorar el carácter socio-educativo de la más social 
de todas las artes y supone, en consecuencia, un atentado contra los principios 
democráticos de igualdad y justicia social recogidos no sólo en la Carta Magna 
de cualquier país democrático, sino en los preámbulos mismos de las leyes 
educativas de todos los países de la Unión Europea, por reducirnos a nuestro 
entorno más inmediato (Rodríguez-Quiles, 2010a,b); preámbulos en los que se 
deja claro el valor de la Educación Musical como parte importantísima de la 
cultura de los pueblos en la formación integral de niños y jóvenes, pero que sin 
embargo no se respeta en el caso español.  

La creación de las condiciones que permitan al alumnado su pleno desarrollo personal y 
profesional, así como su participación efectiva en los procesos sociales, culturales y 
económicos de transformación, es una responsabilidad ineludible de los poderes 
públicos. (LOMCE, 2013. Preámbulo) 

No en vano, Suiza consiguió blindar en su Constitución el derecho a una 
Educación Musical de calidad tras ser aprobado en referendum en el año 20122; 
lo que afecta no sólo a la Música como materia extracurricular, sino –mucho más 

 
2 https://tinyurl.com/wnvqr38  

https://tinyurl.com/wnvqr38
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importante- a la Música como parte del curriculum obligatorio, tanto en Educación 
Primaria como Secundaria. 

Por si este retroceso de la Música en los centros educativos de España no fuera 
lo suficientemente alarmante por sí mismo, hay que unir a ello otro hecho no 
menos dramático acaecido en la universidad española por las mismas fechas: la 
fulminante eliminación del catálogo de titulaciones universitarias de los estudios 
conducentes a la formación inicial del profesorado de Música; unos estudios 
específicos orientados a dotar a los futuros docentes de recursos pedagógicos y 
didácticos para el Aula de Música y que de la noche a la mañana desaparecieron 
de toda la geografía española para ser sustituidos por una ridícula Mención en 
Educación Musical que se cursa en forma de varias asignaturas optativas 
(normalmente cuatro, aunque algunas universidades las fraccionan en otras de 
menor duración) durante un semestre académico – es decir, en unos tres meses 
reales de clase3. En efecto, la «convergencia europea» es entendida en este 
país -de significativos avances en otros campos del saber- como la reducción de 
tres años de especialización musical a tres meses. Sobra cualquier comentario. 

Como expone López Alós (2019) refiriéndose al futuro de las Humanidades en 
un mundo neoliberal, “[h]ay una consecuencia perversa asociada, más grave si 
cabe: la progresiva extensión de un tipo de racionalidad que no acepta la 
existencia de ninguna otra y las expulsa como excrecencia” (p. 93). Racionalidad 
ajena a la advertencia de autores como Cristina Morales (2019), quien nos 
recuerda que  

[E]n el extrarradio del progreso también se articula pensamiento, se escribe y se aplica, 
y si una no es una niñata occidental, sabrá encontrar la potencia aglutinadora que se 
proyecta desde el suburbio de origen hasta estos otros suburbios nuestros. (p. 26) 

En efecto, las nefastas consecuencias de este hecho ya las estamos padeciendo 
en el ámbito de la Educación Musical española y han sido analizadas con detalle 
en otros trabajos a los que remitimos al lector (Rodríguez-Quiles, 2012a, 2017a). 
A juicio del legislador, diríase que la actividad musical en nada contribuye, v. gr., 
a la adquisición y desarrollo de competencias transversales, de habilidades 
comunicativas, confianza individual, entusiasmo, constancia, aceptación del 
cambio, creatividad, potenciación del pensamiento crítico, etc., etc. 

Las habilidades cognitivas, siendo imprescindibles, no son suficientes; es necesario 
adquirir desde edades tempranas competencias transversales, como el pensamiento 
crítico, la gestión de la diversidad, la creatividad o la capacidad de comunicar, y actitudes 
clave como la confianza individual, el entusiasmo, la constancia y la aceptación del 
cambio. (LOMCE, 2013. Preámbulo) 

En el ámbito universitario, por su parte, la epistemocracia4 que impregna todo el 
sistema (Rodríguez-Quiles, 2019b) se materializa en permanentes luchas de 
poder de unas áreas de conocimiento contras otras, lo cual en nada beneficia a 
las que un día se calificaron como áreas emergentes por la propia academia y a 

 
3 A modo de referencia, la Universidad de Granada impartió esta Mención en el curso académico 
2019-2020 durante las semanas comprendidas entre los días 16 de septiembre y 20 de diciembre 
de 2019; esto es, en poco más de tres meses. 
4 Del griego, epistḗmē (conocimiento) y -krátos (gobierno, poder). 
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las que se les aseguraba incluso una convergencia europea (ésta fue desde el 
primer momento la expresión eufemística utilizada como cebo por los 
responsables de las políticas educativas de entonces) en el momento en que se 
abrazase el omnipotente Espacio Europeo de Educación Superior y de 
Acreditación, popularmente conocido como Plan Bolonia (2010), que 
encumbraría a la Educación Musical, en particular, a niveles europeos. La trampa 
consistió en no definir con precisión cuáles serían esos niveles para esta área 
de conocimiento (emergente en España, no así en la inmensa mayoría de países 
firmantes de este tratado de cooperación), de suerte que la nivelación –sin 
consultar en ningún momento a los expertos– terminó haciéndose por abajo en 
lugar de por arriba, y mientras otras áreas afines aprovecharon bien la coyuntura 
para encumbrarse5, el destino de la Educación Musical fue el ya mencionado y 
el que desde entonces continuamos padeciendo en la universidad española. 
Esto es, se nos metió en un primer momento en el embaucador saco de todas-
las-áreas-de-conocimiento (o café-para-todos, si se prefiere), para a 
continuación, –¡oh, sorpresa! –, dejar al descubierto la molesta otredad. 

Ella dijo «Nos quitamos los calcetines» y no «Os quitáis los calcetines», incluyéndose a 
sí misma en la otredad y con ello eliminándola, creando un falaz «nosotras» en que 
profesora y alumnas se confunden. (Morales, 2019, p. 19) 

Quienes hemos tenido la suerte de vivenciar en directo y durante muchos años 
los modos de abordar la concreción del Plan Bolonia en países diferentes 
(España y Alemania, en nuestro caso) veíamos con asombro los discursos tan 
dispares provenientes de uno y otro lugar, siendo éste –aún con diferentes 
matices– el núcleo principal de discusión en las sucesivas ediciones del 
Congreso Hispano-Alemán de Música y Educación Musical, organizadas por la 
Universidad de Granada en los últimos años y en donde se ha venido poniendo 
claramente de manifiesto la falacia española de una tal convergencia en esta 
área de conocimiento (Rodríguez-Quiles, 2012b; 2018). 

Así las cosas, sólo cabe esperar que esta Europa debilitada y más pendiente de 
otro tipo de asuntos comprenda pronto que la atención a la cultura, la atención a 
la educación y la atención a la cultura-como-parte-de-la-educación es algo que 
ningún gobierno debería desatender, independientemente de su color político. 
Lo que jamás podría permitirse es que España pasase a la Historia con la 
deshonra de haber sido el país desencadenante de un efecto dominó por el cual 
la Educación Musical desapareciera de los curricula europeos para educación 
obligatoria. ¿Alguien puede imaginarse una Europa sin Música? Algunos de 
nuestros representantes políticos parece que así lo desean. Éste es pues el 
problema que desde la ciudadanía tiene que abordarse urgentemente 
(recuérdese el caso de Suiza). Si Vd. desea contribuir a ello, siéntase libre de 
hacerlo aquí. Nuestros niños y jóvenes, españoles y europeos, lo agradecerán. 

 
 

 
5 Caso de las titulaciones en Historia y Ciencias de la Música, Pedagogía o Bellas Artes, por 
ejemplo. 

https://www.change.org/p/council-of-the-european-union-pour-la-musique-et-l-education-por-la-m%C3%BAsica-y-de-la-educaci%C3%B3n-for-music-and-education
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